
Que, en ejefcicio del l\¡onopolio Renlistico de L¡mres, luego de haber acreditado los requisitos exigidos
para ello, el Gobemador del Departamento expidió la Resolución número 1054 del 22 de noviembre de

2017, med¡ante la cual se otorgó autorizac¡ón para la introducción de licores destilados sujetos a
monopolio rentistico, a favor de la Sociedad VINoS DE LA CoRTE EN REORGANIZACIoN., titular del

N tT. 817.001 .532-5

Que, en elArlículo Primero de la citada Resolución, por la cual se otorga permiso de ¡ñtroducción

temporal a la sociedad VINoS DE LA CORTE EN REoRGANIZACIoN., titular del NlT.

817.00'1.532-5, se efeclúo en detalle el listado de los licores destilados objelo de aulorizac¡ón.

Que posterior a la autorización otorgada en la Resolución número 1054 del 22 de noviembre de 2017, la

Sociedad VINOS DE LA CORTE Et¡ REORGANIZACIÓN., titular del NlT. 817.001.532-5, a través de su

Repres€ntante Legal: GER¡¡AN CARLOS DE LAIRE F0RTTES, ldentifcado con Cedula de Elranjería
No. 160244, solicita ante la Dirección de Ingresos del Departamento de Bolivar, la ad¡ción de los

siguientes productos al permiso de introducc¡ón de l¡cores:
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REsoLuctóN¡ro. [0AOZZ
"Por medio de la cual se adiciona a la Resolución No. 1054 de 2017, productos sujetos

aMonopolio Renlist¡co de Licores".

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL DEPARTAMEi¡TO DE BOL|VAR

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 1816 de 2016, la

ordenanza 11 de 2000 y el Decreto No. 151 del30 de Abril de 2020.

CONSIDERANDO

Que el lormalo NOJA DE VIDA DEt CoNTRIEUYENTE y los anexos hacen parte integral del presenle acto

administrat¡vo.

Que elartículo 10 de la ¡ey 1816 de 2016, establece que los permisos de introducción de licores deslilados se

otorgaran con base en las siguientes reglas:

Ser solicilada por el Represenlante legal

Certifcado de Existenc¡a y representación legal de la empresa

Folocopia del documento de idenlilicación del representante legal.

Relació¡ de productos a lntroduci¡, discriminando marcas y presenlación

Registros sanitarios vigentes de los productos a introducir expedidos por el Inslituto Nacional de

a.

b.

c.

d.

e.
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RESoLUCIoN No.

"Por med¡o de la cual se adiciona a la Resolución No. 1054 de 2017, productos sujetos

aMonooolio Rentístico de Licores".
Vigilancia de Med¡camentos y Alimentos (lNVlMA). Verilicándose su vigencia y conespondencia.

f. Etiquela de los productos objeto de la solicitud de Introducción y d¡st¡bución.

g. Registro Único Tributario (RUT) de sollcitante. (Actualizado y vigente).

h. Declaración juramentada que certifique que el Representante legal y m¡embros de la junta

dkectiva ño han sido hallados responsables pof conductas ilegales que impliquen contrabando 0

¿dulteración de licores. n¡ la falsillcación de sus marcas.

. No encontrarse ¡¡labililado p¿r¿ contmtar co¡ el Estado

j. Noencontrarse condenado poralgún delito oen casode personas juríd icas, su representante legal.

k. No estar inhabrldado por la autor¡dad competenle por violaciones al lég¡men general o a las

normas particulares de protección de la compelencia, incluida el régimen de plácticas comerc ales

restícl¡vas, o por violaciones a las nomas sobre competencia desleal.

L Encontra6e al dia en el pago de la participación porcentual y el iñpuesto al consurno.

Que habiéndose cumpl¡do los fequisitos exigidos por la Ley, este Despacho:

RESUELVE:

ARIicULo PRIMERO: Adicionar al Articulo P mero de l¿ Resolución número l054del22denoviembrede20l7,
los licores deslilados que se indican a continuación, los cuales contatán con permiso de introducción temporal

en el Deoartamento de Bolívar. así:

ARTiCULo SEGUNDo: Una vez en firme y ejecutoriado el presente acto adm¡nistrativo, ordénese a

la Direcc¡ón de ingresos realizar los kám¡tes pert¡nentes para la inscr¡pción y regisko de los productos

mencionados en el artículo anterior, en la platafoma de impuesto al consumo del Departamento de

Bolívar y la creación de sus respectivos ódigos.

ARTICULO TERCERO: Los Iicores destilados autorizados Dara su ¡ntroducción temDoral serán

distribuidos y comercializados en el Departamento de Bolivar por la empresa VINoS 0E LA CoRTE EN

REORGANIZACIoN., t¡tular del NlT. 81 7.00'1.532-5.
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"Por medio de la cual se adiciona a la Resolución No. 1054 de 2017, productos sújetos

aMonopolio Renlístico de L¡cores".

ARTICUL0 CUARTO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución número 1054 del 22 de

noviembre de 2017, que no hayan sido objeto de adición o modificación mediante el presente Acto

Administrativo, se mantendrán en iguales condiciones.

ARTicULO QUINTO: Notifcar a la empresa VINOS DE LA coRTE EN REoRGANlzAclÓN., iitular del

NlT. 817.001.532-5, a través de su representante legal o quien haga sus veces, del contenido del
presente acto admin¡shativo, conforme a lo establecido en el artículo 565 y s¡guientes del Estatuto

Tributario Nacional. Para efectos de enviar los comunicados conespondient€s, téngase en cuenta la

s¡guiente direcc¡ón señalada en el Certifcado de Ex¡stencia y Representación lega¡ de la empresa:
parque ¡ndushial paraíso manzana f via san julian- Santander de Quilichao Correo eleckón¡co:

info@vincorte.com

ARTICULo SE)Cfo- Conlra la presenie resolución procede el Recurso de Reposición, el cual puede

lnterponerse dentro de los diez ('10)días siguientes a su notificación, de conform¡dad con el artícu1076

de la Ley 1437 de 2011 - Cód¡go de Proced¡miento Administrativo y de lo Contencioso Administrat¡vo

- visto lo dispuesto por el artículo noveno de la ley 1816 de 2016.

ARTICULO SEPTIMO. La presente Resoluc¡ón quedara en flrme a part¡r del dÍa siguiente a su

e¡ecutoria.

Dado en Turbaco - Bolivar, a los
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